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MINISTERIO DE COMERCIO

Dentro de la- La secci6n .. 1,15
Dentro de la 2.a sección o entre, dos secciones, 2.30
Entrada en dique 1,00

MOVIMIENTOS INTERIORES

Dentro de la 1.a .sección 1,15
Dentro de la 2.a: sección o entre dos secciones. 2,30
Entrada en dique 1,00

6.a El incumplimiento de lo que antecede se considerará como
infracción y será .sancionada con arreglo a 10 que determina
el articulo 48 del vigente Reglamento de caza.

Lo que se hace público. para general oonoclmienoo.
Madrid. 21 de abril de 1971.~El Director general, Francisco

Ortufio Medina.
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CORRECCIONde errares del Decreto 50711971, de
de 11 de febrero, por el qUe seaprueoan las taTUas
de los servicios de practicajes en los puertos espa.
ñoles.

Advertido error en el teJl:to remitido para su publicación en
el citado Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» nú~

mero 76, de fecha SO de· marzo de 1971, páginas 5119 a 5131,
a continuación se transcribe .1a-oportuna reetiftcación:

En la página 5130, primera.- cQ1umna., en la relación de coe
ficientes coITcspondiente a Cádiz, donde dice:

CádiZ

De la mar a la La sección
De la mar a 1& 2.1> sección

MOVIMIENTOS INTERIORES

Debe decir:

Cádiz

De la mar a la V~ sección
De la mar a la 2.~ sección
De la mar a la 3.l\. seccIón

MINISTERIO DE AGRICULTURA I
RESOLUClON de la Dirección General de Montes,
Caza 11 Pesca Fluvfal. p6rla que se ',dan normas
aplicables al. transporte- 11 comercial,iZaciÓn de caza
muerta. euandoésta, en eumplil1iie,nto _de lo dis
puesto en los arUcuWs 29 11 34 del Re!l'lamento para
apltcaetón de la Leyae Caza" debaUevar precintos
o marcas.

Oon el fin de -dar cumplimiento a 10 precept1,1ado en lQS ar
tículos 29 y 34 del Reglamen,to para aplicación de la Ley de
Oaza, en cuanto se refien -al' transporte y comer.etal1z:ación de
caza muerta cuando ésta deQa llevarprecill~QS o marcas,

Esta Dirección G~me-raJ._de- acuerdo con l() propuesto al efec
to por el Servicio de Pesca Continental, Caza y.,Parques NaciÚ'"
nales, ha resuelto dictar las" sigmentesnormas:

La Las explotaciones industriales de caza habrán ~e colocar
marcas o precintos de origen en ,',Oáda _una. de las piezas muertas
que' procedan de sus instalaciones oen los envases que las
contengan En dichos precintos otnatc~:f1gwará<elnombreo
siglas comerciales de la instalacIón y el.,·nÚmero de la ,autor1za~
ción concedida por eIS.P. C~ C.P.N.parB.e1f1.tncÍonannettto
del Centro., Este, número habrá' de resefiarl3e" en· las gufa$-, de
circulacIón expedidas por la ' autoridad. sanitaria, QOl1lpetente.

Tales explotaciones industrlalestendrán If\obUgación --de ne
var un libro registro donde figureIl 188 entradas "(i,mportaciones.
adquisiciones a otros centros e1negéticos;etc.):v:salidas detar
lIándose en él las procedencias. ,destinos; fechas•. e~cies y nú
mero de ejemplares correspondientes R, cada una 'cie',' las partidas
anotadas.

2.- Las piezas muertas de caza. mayOr, que procedentes del
ejercicio, de la caza deportiva, se destinen, al" consumo cárnico
público, habrán de, llevar una', marea opreclnto Identificador
que permita garantizar su origen

En cada casoj & lostltulares,de-los cOtosoalO$ mismos ca
zadores les incumbe- la, colocación, de estos precintQs o, marcas,

3.- - Loo establ€cimientosdetall1stasque se'deditlue:n ,a la ven
ta de carne de caza mayor ha?rán, de "llevar ,lUllibfO regístr-o
donde se detallen 1'aS entI'adas de las piezas, fecha,~specle, peso
y procedencia.

4.- Los asentadores, mayorlfrt,as,establecimient<1s frigorificos
o fabricantes de enlatadOs o envasadO$ qUe '.se dediquen a ro
mercialiZar carne decam habrán de .llevar un libro registro de
entradas y salidas donde flgmen··.todos··:los datos. precisos. para
que el S. P. C. C. :P. N, \Juedacomprobar laJeg~1 procedencia.
y destino de la- caza comprada ,0 vendida por estas personas o
establecimientos.

Tanto en este caso oomo.enl06 citadoaenlos·núrileros 1 y 3,
los Ubroo registros podrán ser examin,ados ,en cualquier ID()"
mento por persona) del S. P. C.C. P. N. facultado al efecto
por las Jefaturas ProvincialeS o Comisarias correspondientés o
por 18 Jefatura Nacional.

5.- Tratándóse de carne de caza. enlatada, .así, como refr!..
gerada o congelada que se expenda en bolsas o envases, deberá
figurar -siempre en éstas el nombre de su fabrican:teo refel'€l1cia
de procedencia.

lI. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTQS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 13 de abril de 1971 por la que se dispone
el nombramtento de nuevo· Secretario de la' Comistón
Nacional de Georlesiay Geojístctl.at Vocal de la
mtsma donLui3 de ·ltfiguel·1I González Miranda.

Excmo. Sr:: Vista. la. propuesta de esa . DirecéÍ-ém General,
y de conformidad con 10 acor1ado. por la. Comi:sión Nacional de
Geodesia y <leof1s1ca. .. tenor del artIculo quinto.de. su Regla..
mento.

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido 8. bien nombrar nuevo
Secretario al Vocal de la. misma .. ilustrísimo S-efor don Luis de
Miguei. y G-onz:tlez Miranda, Jefe del Servicio d.e G;;Jm~lgn,,=,tismo

de la DireCCIón Qeneraldel Instituto Geográfico y Catastral, IXJr
cese, a petición propia, del ilustrishno sefior' don José María
Munuera Quiúon-ero,agradeciéndole 1m; ?ervicios prestados.

Lo que comunico a V; E. para su conocim1ento.
Dios guarde a V. E. muchosañóS.
Madrid, 13 de abril de 1971.

CARRERO

Excmo. Sr. Director general del ;rnstituto Geográfico y Catastral
y Presidente de la COtniSión: Nacional de Geodesia y GeOfísica..


